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LIBRO TERCERO. CIRCULACIÓN
Capítulo 5 Maniobras
Sección 3. Maniobras en vías de circulación
3.5.3.1. Prescripciones para las maniobras

3.5.3.1. Prescripciones para maniobras - Maniobras fuera de la zona protegida

Consulta

Relacionada con la zona de maniobras: 

El punto 3 del artículo - 3.5.3.1 del RCF dice:- Cuando excepcionalmente... 

El apartado c- determina entre otras cosas, que cuando se tiene que maniobrar por la vía de entrada (en BAB será
siempre), y el enclavamiento no garantice la parada de los trenes en la señal Avanzada, el Responsable de
Circulación cursará a su colateral el telefonema L3.21 (MAN1) y esperará respuesta del colateral con el
telefonema L3.22 (MAN2), y termina el apartado diciendo que estos mismos telefonemas se cursarán entre
Responsables de Circulación colaterales de estaciones en ML ó de CTC. 

Pregunta: En trayectos con CTC - estación A (ML) y estación B (MC) ¿Cómo se debe proceder?: 

1º.- Si la maniobra sale de la zona protegida de la estación A-ML hacia B-MC 

2º.- Si la maniobra sale de la zona protegida de la estación B-MC hacia A-ML 

En ambos casos el enclavamiento NO garantiza la para de las circulaciones en la señal Avanzada. 

Ademas entiendo que en el supuesto de que el enclavamiento garantice la parada de las circulaciones ante la
señal Avanzada, no habría ningún cruce de telefonemas entre los Responsables de Circulación y que todo el
procedimiento sería verbal.

Respuesta

Como respuesta a las dos preguntas de esta consulta: En trayectos con CTC (estación A (ML) y estación B (MC))
¿Cómo se debe proceder?: Se cursarán los telefonemas L3.21 (MAN1) y L3.22 (MAN2) y cuando corresponda
el L3.23 (MAN3).

En el caso del ultimo supuesto expuesto en la consulta (último párrafo): ...enclavamiento garantice la parada de
las circulaciones ante la señal Avanzada; no habría ningún cruce de telefonemas entre los Responsables de
Circulación y que todo el procedimiento sería verbal. Es correcta la apreciación.

Fecha de Cierre :  13/11/2019

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

#450 17 10 2019 Página 1 / 1

http://www.tcpdf.org

